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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
f je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número signiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestr. ; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 s- mes-
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clsses, a 0,50 pesetas ia 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVEKTENCÍA E D I T O R L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLKTÍK 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de ia provincia, por Cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i ! de 1859). 

Q U M A R I O 
Ministerio de Ja Gobernación 

Orden circular recordando a los Ayun
tamientos la obligación en que se 
encuentran de considerar como váli
das a los efectos de pago las copias 
de las recetas autorizadas por el Co
legio de Farmacéuticos. 

Dirección general de Carreteras y 
Caminos Vecinales. — Carreteras-
reparación. 

Administración proyincial 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

1STER101II GOBESNM 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
^ pesca expedidas durante el mes 
Abril último. 

efatura de Minas—Anuncios. 

Administración mimieipal 
Adictos de Aijuntamientos. 

-^dimoifitraesón <ie Justicia 
vicios de Juzgados. 

^uncios pariicuiaies 

ORDEN CIRCULAR 
Excmós. Sres.: Por el Ministerio de 

Trabajo, Sanidad y Previsión se co
munica a éste de la Gobernación, 
con fecha 18 del mes en curso, la 
siguiente Orden: 

«Excmo. Sr.: Repetidamente se han 
señalado en este Centro las dificul
tades con que tropiezan los Inspec
tores provinciales de Sanidad y re
gionales de Estupefacientes para lle
var a cabo la comprobación en las 
farmacias que surten a las benefi
cencias municipales de productos 
comprendidos en el Convenio inter
nacional del Opio, a causa de que 
las recetas oficiales que deben regir 
dichas comprobaciones §on entre
gadas a los Ayuntamienfos a los 
efectos del pago de sus facturas. 

Come cuanto se relaciona con este 
particular se encuentra reglamenta
do en todos sus detalles en el art, 52 
del Decreto de 8 de Julio de 1930, 
hoy Ley de la República por Decre
to de 16 de Junio y Ley de 15 de 
Septiembre de 1931, ruego a V. E. 
disponga se recuerde a los Ayun
tamientos a quienes pueda afectar la 
disposición referida la obligación en 

que se encuentran de considerar 
como válidas, a los efectos de pago, 
las copias de recetas autorizadas por 
el Colegio de Farmacéuticos, previa 
confrontación con los originales y 
que sean presentadas por las farma
cias que dispensen tóxicos para la 
beneficencia municipal; certificacio
nes que deben surtir sus efectos para 
el pago de las facturas correspon
dientes». 

Y aceptando este Departamento 
el señalado ruego, acuerda se inserte 
el texto de la Orden de referencia en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de las provincias, con el fin de 
que llegue a conocimiento de las 
Corporaciones municipales a quie
nes afecte y puedan, por consecuen
cia, cumplirla en los términos que 
quedan expuestos. 

Madrid, 24 de Abril de 1936.— 
P. D., M. Cuevas. 
Sres. Gobernadores civiles de todas 

las provincias y Delegados del Go
bierno en Ceuta, Melilla y Mahón. 
(«Gaceta» del día 27 de Abri l de 1936). 

A Y I 8 O 
E l BOLETÍN OFICIAL se halla a la 

venta en la portería del Palacio Pro
vincial, al precio de 0,50 pesetas 
ejemplar. 



í 

Dirección general de Carreteras 
lí Caminos Vecinales 

CARRET?:RAS - REPARACIÓN 
Hasta las trece horas del día 8 de 

Junio próximo, se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Obras Públicas y en todas las 
Jefaturas de Obras Públicas de la 
Península, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
urgente de las obras de reparación 
del firme y riego profundo con emul
sión asfáltica en el kilómetro 56 de 
la carretera deSahagún a L^sArrion-
das, cuyo presupuesto asciende a 
21.421,05 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de tres meses, 
a contar de la fecha de comienzo de 
las obras, y siendo Ja fianza provi
sional' de 642,00 pesetas. 

La subasta se verificará en la Di
rección general de Carreteras y Ca
minos Vecinales, situada en el Mi 
nisterio de Obras Públicas, el día 13 
de Junio próximo, a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Públicas y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
León, en los días y horas hábiles de 
oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunera
ciones mínimas en la forma que 
determina el apartado. A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju-
cado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones pos
teriores. 

E n el acto de celebración de la 

subasta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión firmada por el ceden-
te y el cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas, desechándose 
caso de no reunir ambos requisitos. 

Madrid, 11 de Mayo de 1936.—El 
Director general, Luciano Yordi. 

Núm. 293.-33,50 pts. 
o 

o o 

Hasta las trece horas del día 8 de 
Junio próximo, se admitirán en el 
Negociado de Corservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pe
nínsula, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta urgente de las obras de reparación 
del firme y riego profundo con emul
sión asfáltica en el kilómetro 76 de la 
carretera de Rionegro a la de León a 
Caboalles, cuyo presupuesto ascien
de a 45.188,10 péselas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de cuatro 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 1.355,00 pesetas. 

La subasta se verificará en la Di
rección general de Carreteras y Ca
minos Vecinales, situada en el Minis
terio de Obras públicas, el día 13 de 
Junio próximo a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras públicas y 
en la Jefatura de Obras públicas de 
León, en los días y horas hábiles de 
oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de renumeracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el Pliego de con
diciones narticulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
13) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 

24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. 

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza 
de 1,50 pesetas, desechándose caso de 
no reunir ambos requisitos. 

Madrid, 11 de Mayo de 1936.-El 
Director general, Luciano Yordi. 

Núm. 294.-32,00 ptas. 

Hasta las trece horas del "día 8 de 
Junio próximo, se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Obras públicas y en todas las Je
faturas de Obras Públicas de la Pe
nínsula, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta urgente de las obras de reparación 
del firme y riego profundo con emul
sión asfáltica entre los puntos kilo
métricos 36,040 y 36,700 y riego 
superficial de alquitrán entre los 
puntos kilométricos 36,700 y 37 de la 
carretera de Villanueva del Campo 
a Palanquinos, cuyo presupuesto as
ciende a 21.279,25 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de 
tres meses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, y siendo la 
fianza paovisiorial de 638,00 pesetas. 

La subasta se verificará en la Di
rección general de Carreteras y Ca
minos Vecinales, situada en el Mi
nisterio de Obras Públicas, el día 13 
de Junio próximo, a las diez horas. 

El proyecto, pliego de condiciones 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Públicas y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
León, en los días y horas hábiles de 
oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe' 
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pr0' 
posición la relación de remunera 
clones mínimas en la forma que ŝ  
determina en el apartado A) del Bê  
decreto ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con 

nií 
de 

diciones particulares y econóniicaS 
que han de regir en la contrata 



estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio preseulará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
5) del mismo Real decreto-ley. 

Î as Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Gaceta 
del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

En el acto de celebración de la 
subasta y antes de empezarse la 
apertura de pliegos puede presentar
se carta de cesión firmada por el 
cedente y el cesionario y reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas, desechán
dose caso de no reuinir ambos re
quisitos. 

Madrad, 11 de Mayo de 1936.—El 
Director general, Luciano Yordi. 

Núm. 301.-34,00 pts. 

MpilaclÉ pr-Btí l l f de león 
COMISION GESTORA 

ANUNCIO 
Habiendo acordado la Comisión 

gestora sacar a pública subasta las 
obras de construcción de los cami
nos vecinales de la carretera de Ada-
nero a Gijón a Pendilla, por Com-
plongo y Tonín, Moral de Orbigo a 
la carretera de Rionegro a la de León 
a Caboalles, Villarroañe a la carre
tera de Adanero a Gijón, Gete a la 
carretera de León a Collanzo y puen
te sobre el río Boeza en La Ribera 
de Folgoso, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el ariículo 26 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924, se 
hace público para general conoci
miento a fin de que durante el plazo 
de cinco días hábiles, contados a 
Partir de la publicación de es te 
anuncio, puedan presentarse recla
maciones contra estos intentos de 
abasta. 

León, 12 de Mayo de 1936.—El 
Residente, R. Armesto. 

leíaíara de O t a Públicas 
de la prorincla de león 

ANUNCIOS OFICIALES 
Visto el resultado obtenido en la 

^basta celebrada en esta Jefatura 
^ia 5 del corriente mes de Mayo 

||ara las obras de reparación del 
nie y riego superficial de al-

2Ultránen los kilómetros 66 al 68 
Ja carretera de Sahagún a Las 

Arriendas, he resuelto adjudicar 
definit ivamente dichas obras al 
mejor postor, Pavimentos Asfál
ticos, vecina de Madrid, apartado 
268, que se compromete a ejecutarlas 
con arreglo a condiciones, por la 
cantidad de 47.331,90 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura ante Notario de esta ciudad, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacción de la escritura 
de contrato todos, absolutamente to
dos los documentos que prescribe 
la condición 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas, del 
proyecto que sirvió de base a la su
basta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá-
también tener en cuenta dicho in
teresado. 

León, 8 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón. 

o 
o o 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 5 del corriente mes de Mayo para 
las obras de reparación con riego su
perficial con emulsión asfáltica de 
de los kilómetros 87, 88, 96, 97 y aco
pios de gravilla y emulsión asfáltica 
para los 91 al 94 la carretera de 
Villacastín a Vigo a León, he re
suelto adjudicar definitivamente di
chas obras al único postor Pavimentos 
Asfálticos, vecino de Madrid, aparta-
do268,que se compromete a ejecutar
las con arreglo a condiciones por la 
cantidad de 30.243,80 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente es
critura ante Notario de esta ciudad, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publicación en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacción de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condición 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 

a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas, del 
proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho in
teresado. 

León, 8 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón. 

M I N A S 

A N U N C I O 
Don Gregorio Barrientes Pérez, In

geniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que visto el expedien

te de registro minero nombrado «De
masía a Sorpresa» núm. 8.711 y el 
informe emitido por la Jefatura de 
Minas de este Distrito: 

Resultando del deslinde practica
do entre las concesiones mineras 
«Sorpresa» núm. 5.533, ((2.a Amplia
ción a Angeles» núm. 5.947, «La U l 
tima» núm. 5.482, «Terrible» núme
ro 6.004, «Teresa» núm. 5.810 y «Fer-
nandita núm. 5.857, que el terreno 
franco existente entre dichas minas, 
solicitado como demasía, tiene su
perficie suficiente para constituir 
concesión regular, con arreglo al ar
tículo 12 del Decreto-ley de Bases de 
29 de Diciembre de 1858, vigente en 
Minería: 

Considerando que no reuniendo 
dicho terreno las condiciones expre
sadas en el Art. 65 del vigente Re
glamento de Minería, de 16 de Junio 
de 1905, no pueden ser considerados 
ni demarcado como demasía, de
biendo en consecuencia cancelarse 
este expediente. 

De conformidad con el informe de 
la Jefatura de Minas de este Distrito, 
vengo en declarar sin curso y fene
cido el repetido expediente, debiendo 
notificarse este Decreto al interéselo 
y publicarse en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia a los efectos regla
mentarios. 

León, 14 de Mayo de 1934. - E l In
geniero Jefe, Gregorio Barrientos. 



(llliHPÜN ACION ALDEING 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Abril. 

128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 

•159 
151 

.152 
153 
154 
155 

456 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 

m tú 
172 
173 
17-
n : 
176 
177 
178 
179 
180 
18 
182 
183 
184 

N O M B R E S 

Felipe García García 
Abel García D í a z . . . . 
Demetrio Alvarez .. . 
José Fierros Cadenas 
Gervasio Valle 
Felipe Almazara . . . 
Teóíilo Prieto 
Máximo Almazara . . 
Recaredo Alonso . . . . 
Angel Fernández. .. , 
Benjamín Rodríguez. 
Rogelio Alonso 
Julián García Suárez. 
Hei minio Octavio .. 
Herminio Rodríguez 
Antonio Pérez 
Francisco Diez Diez . 
Porfirio Vidales . . . . 
Angel Tejerina 
Antonio Ponga 
José López 
Francisco Canal 
Gregorio Méndaz 
Aurelio Muñiz • • • • 
Luis Aharez 
Elias Burón 
Esteban Merchán . . . . . . . . 
José Cantero Orejas 
Francisco Sánchez 
Francisco Requejo 
Raimundo Alvarez 
Ramón Campo. 
Seralín Mancebo 
Tomás Rodríguez 
Perfecto Alvarez Alvarez.. 
Ramón Castro . . . 
Alfonso Diez . 
Isidoro Rubio González . . . 
José Prado Rubio 
Benito F'alagán 
Teófilo Canal. . . 
José Estébez 
Vicente Rubio . 
Pedro Vega Alcalde. 
Pedro Alcalde 
Angel González Fernández 
Marcelino G. Rodríguez.. . . 
Victoriano Alonso 
Emicio Perreras 
Victoriano Rodríguez 
Agustín González 
Amaro García Ordóñez . . . 
Lorenzo Pérez Miguel 
Elias González 
Restituto Martínez 
Amado Campo 
Alejandro Prieto 
Basilio Sardinero 

V E C I N D A D 

Villafeliz 
Idem 
Ambasaguas . . . . . . 
Villanía ni n 
Vega de Infanzones . 
Vegacervera 
Villa feide 
Vegacervera 
Candemuela , . . . -. . 
Villafeliz 
San Emiliano 
Candemuela 
Los Barrios de Luna 
Vegacervera 
Idem 
La Nora . . , 
Crémenes 
La Bañeza . . . 
Sabero , 
Idem 
Portilla ... . 
Idem . 
Villafruela 
Pedresa del R e y . . . . 
Idem 
Riaño 
Brañuelas , 
León 
Ciñera 
Vegacerneja 
Riaño 
Villanueva 
Taranilla,. 
Candemuela 
Idem 
León 
Ciñera . . 
Vegacerneja 
Idem 
Destriana 
Vegacerneja. . . . . 
Villanueva 
Casasuerte 
Riaño. . . . . . . . . 
Idem 
Crémenes 
Idem 
Villasimpliz 
Vegas del Condado.. 
Beberino 
Vegacervera 
Riaño . . . . 
León 
Idem . 
Vegas del Condado.. 
La Robla 
La Vecilla 
León 

41 
38 
» 
» 
50 
33 
» 
» 
» 
» 

PROFESION 

Industrial 
Labrador 
Sacerdote 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 

» Jornalero 
» Idem 
» Idem 
» Idem 
» Industrial 
» Jornalero 
» Idem 
45 Labrador 
55 ídem 
» Carretero 
» Jornalero 
» Idem 
48 Idem 
» Idem 
» Panadero 
26 Maestro nacional 
26 Labrador 
45 Jornalero 
30 Idem 
» Labrador 
40 Idem 
34 Idem 
36 Armero 
36 Jornalero 
27 Idem 
27 Idem 
49 Idem 
32 Idem 
29 Idem 
30 Idem 
53 Idem 
30 Idem 
54 Labrador 
50 Idem 
50 Idem 
28 Idem 
28 Sacerdote 
28 Idem 
28 Maestro 
28 Militar 
29 Empleado 
28 Maestro 
28 Mecánico 
38 Industrial 
26 Jornalero 



8 
» 
» 
» 

9 
» 

10 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

11 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

15 
» 

» 

» 
» 

15 
16 

» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 

» 
17 
» 
» 
» 
» 

18 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

20 
» 
» 

20 
» 
» 

» 

N O M B R E S 

Julián Mitre , . 
Cecilio Alvarez 
Alberto Gómez 
Nicasio Tejerina 
Carlos Mondéjar 
Baltasar González 
Segundo Herrero 
Alfredo Canseco 
Teodosio Llamas. 
Amaro García Alvarez 
Teodoro Otero Alvarez 
Julián Fernández 
Baltasar Diez González . . . , 
Hilario González 
Herminio Gómez . . 
Virgilio Gil Reglero 
Diraas Pérez Casal 
Ramón del Valle 
Antonio Alvarado . . . . 
Salvador Martínez 
Teodoro Prieto 
Florencio Pedroche . . . . 
Ricardo Pérez 
Pedro Recio 
José Rodríguez . . . . 
Manuel González 
Blas García 
Manuel Cuenllas 
Jesús Alonso Alonso 
Bernardo Rabanal 
Gaspar Valera . . . . . 
Felipe García 
Caj^etano Turrado 
Amancio Santos 
Joaquín Vega . 
Ceferino Fernández 
Luis Merino . 
Alberto Alvarez 
Acacio Rodríguez 
Avelino Véiez Vélez 
Eleuterio Rodríguez . . . . . . 
Daniel Rodríguez 
Silvino Robles 
Virgilio Giménez 
Isidoro Alvarez 
Manuel Piñán . . 
Amancio Tejerina . . . . . . 
Juan Hernández 
Doroteo Pérez . 
Ramón Lanza 
Atico Ovidio Fernández.. . 
Eugenio López 
Estanislao Gutiérrez . . . 
Santiago Bayón 
Antonio Ruiz Nieto. . . . . 
Anselmo Gómez 
Octavio Quiroga 
José Rojo Ibán 
Andrés Rodríguez 
Santiago Castro Fernández 
Saiustiano Alvarez 
Bernardo Diez :. 
Constantino Melcón 
Paníaleón Llamazares . . . 
Juan Fidalgo. 
Néstor Alonso 
José Fernández 
Pedro Méndez 
César Gutiérrez 

V E C I N D A D 

León 
Trobajo del Cerecedo. 
La Cándana 
Sabero 
León 
Santa Lucía 
Vegacerneja 
Cármenes 
León , 
Omañón 
Cirujales 
Omañón 
Verdiago 
Vegacervera 
Idem .. . . 
Idem . . . 
Villafranca. . . 
Idem 
León 
Barniedo , 
Idem 
Idem 
Villafranca 
Verdiago 
Idem 
Sena 
Idem 
Rabanal de Luna 
Villayandre . . . . 
La Vid 
Felechares 
Idem 
Idem . 
Villayandre . . . . 
Liegos.. 
Rabanal 
Candanedo 
Rabanal de Luna 
Valdoré 
Vegacerneja 
Valdoré. . . . 
Acebedo 
Villanueva . . . . 
Cistierna 
Riaño 
La rio 
Escaro 
Sueros 
Escaro. 
La Cándana. . = 
Aleje .. . • 
Idem 
León 
San Pedro 
León 
Idem 
Poní errada 
San Pedro de las Dueñas. 
León 
Idem 
Sueros 
Villanueva del Condado , 
Santa Colomba. 
Idem 
Villanueva 
León 
La Omañuela 
Villanueva 
Idem 

27 
35 
aó 
25 
35 
» 
» 
39 
44 
41 
46 
35 
38 
29 
46 
2f4 
39 
60 
45 
28 
24 
24 
24 
24 
35 
25 
50 
28 
43 
30 
35 
28 
21 
21 
49 
69 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

33 
» 
52 
» 
38 
» 
» 
25 
24 
28 
24 
32 
33 
34 
» 
40 
» 
27 
» 
» 
» 
21 
)) 
» 
28 
28 

P R O F E S 1 O N 

Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Ingeniero 
Ferroviario 
Labrador 
Comerciante 
Jornalero 
Idem 
Industrial 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Maestro nacional 
Labrador 
Propietario 
E. del Norte. 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Sacerdote 
Jornalero 
Sacerdote 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Maestro nacional 
Jorna'ero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
E. F. del Norte 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Militar 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Estudiante 
Industrial 
Idem 
Ferroviario 
Idem 
Jornalero 
Ferroviario 
Estudiante 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Industrial 
Cobrador 
Jornalero 
Idem 
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254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
27Ü 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 

N O M B R E S 

20 
» 

22 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

23 
» 
» 
» 
» 

» 
24 

» 
» 
» 

25 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

27 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

28 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

29 
» 
» 
» 
» 

30 
» 
» 
» 
» 
» 

Isaac Galán Fernández 
Luis Martínez 
losé González Fernández.. . 
Ovidio Zacaloso. 
Vicente G. Solará 
losé Alvarez García 
Lorenzo Arias 
Antonio M. García 
Conrado Recio 
Domingo Alonso . , 
Abndio Dios Gutiérrez., . . 
Santos Castro García 
Félix Valladares 
Bernardino Blanco 
Tomás Vargas 
Lauro Fidalgo 
Paulino Fernández . . . 
Justo López López . 
José M.a Martínez González. 
Antonio Hidalgo 
Octavio Fernández 
Tomás Santos . . . . 
Lisardo González García. . . 
Laureano Vélez 
Antonio Villar 
Santiago Alfageme 
Alejo Silva Alonso 
Adolfo de Arias . . 
Indalecio García Otero.... . 
Pedro González García 
Sixto Rodríguez 
Alfredo Martínez García . . . 
Podro Fierro Arias.. . . . . . 
Angel Sanjo 
Aurelio Fernández 
Baldomcro Alvarez 
Darío García Vázquez 
Didimo Villacorta 
Grato Beato Celemín 
Conrado Ferreras. 
Valentín Coeto 
Enrique Hernández 
Hilario García . . . . . . 
Electo Honor io . . . . . . . 
Manuel Martínez 
Angel Fernández 
Tomás Piñán 
Eulogio Fernández 
Tito Domínguez . . . . . 
Justo García . . . . 
Valentín de la Calle 
Santiago Muguruza 
Julián Gallego 
Valentín Sama 
Francisco Arias . . . . 
Toribio Fernández 
Rafael Fernández 
Benigno García Rodríguez, 
Ramón M o r á n . . . . . . . . . . 
José Martínez .. 
Máximo Antón 
Antonio Fernández Suárez 
Gabriel Muñoz 
\madeo Reguera García . . 
Francisco López López .. . , 
Pedro Carpintero 
Bernardino de la Fuente . 

V E C I N D A D 

Villager 
León 
Crémenes . . . 
Villaraanín . . 
Riaño 
León 
Villasimpliz.. 
San Emiliano 
Boñar 
Cármenes. . . 
Villafruela , . . 
Saelices 
Vegamián. . . 
Portilla 
Idem 
León 
Armunia . 
León 
Porqueros. 
Miñera 
Sena 
Lagüelles. 
La Vid 
Vegacervera 
Bembibre 
León 
Cistierna 
León.. 
Robles 
Idem . . 
San Cipriano 
Astorga 
Villamanín 
León . . . 
Villasecino , . . 
Idem . 
Puente de Domingo Flórez. 
Cistierna.. 
Valderas 
Villanueva . . . . 
Idem . . . . . 
San Cibrián .. 
Solle 
Velilla .. 
La Bañeza 
Gradefes.. 
Riaño. . . 
Pardesivi 
Villa frea 
Gerecedo.. . 
Armada 
León 
Riaño 
Idem 
Villasimpliz. .. . 
San Emiliano . . 
León 
Casasuertes 
Santa Lucía. .. . 
Portilla 
Idem 
Suero de Cepeda 
Santa Lucía . .. 
León 
Castrillo 
Idem 
Idem 

PROFESION 

33 
49 
60 
28 
25 
45 
39 
m 
40 
33 
29 
» 
» 
» 
82 
» 
55 
» 
» 
» 
» 
46 
24 
52 
» 
» 
» 
35 
25 
38 
» 
60 
43 
33 
57 
» 
34 
» 
31 
» 
» 
» 
» 
30 
» 
32 
55 
25 
» 
68 
37 
28 
27 
60 
52 
42 
» 
45 
53 
40 
» 
» 
25 
» 
45 
51 

Jornalero 
Idem 
Sacerdote 
Practicante 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Veterinario 
Párroco 
Veterinario 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Industrial 
Ferroviario 
Perito A. del E. 
Jornalero 
Idem 
Maestro 
Jornalero 
Industrial 
Obrero 
Caminero 
Idem 
Jornalero 
Ferroviario 
Empleado 
Labrador 
Idem 
Idem 
Maestro 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Industrial 
Jornalero 
Idem 
Maestro 
Jornalero 
Idem 
Registrador 
Secretario 
Sacerdote 
Industrial 
Carpintero 
Jornalero 
Presbítero 
Labrador 
Jornalero 
Cartero 
Jornalero 
Empleado 
Jornalero 
Idem 
Idem 

León, 4 de Mayo de 1936.—El Ingeniero Jefe, Luis Arias. 
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Ai]untamiento de 
Santa Colomba de Curueñq 

Según me participa el Presidente 
la Junta vecinal de La Mata de 

Curueño, en comunicación fecha de 
hoy, se encuentra en su poder una 
yegua extraviada, de las señas que se 
expresan: 

Señas de la yegua 
, Alzada seis cuartas, pelo rojo os

curo, estrellada y paticalzada de las 
patas de atrás, edad cerrada. 

Lo que hago saber para conoci
miento general y muy especialmente 
de la parte interesada. 

Santa Colomba de Curueño, 9 de 
Mayo de 1936.-E1 Alcalde, José López. 

Núm. 304.-4,25 pts. 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Por esta Corporación, en sesión ce
lebrada con fecha 10 del actual, se 
acordó sacar nuevamente a subasta 
la construcción de cuatro edificios 
escolares, con sus correspondientes 
casas-habitación para los Maestros, 
en los pueblos de Mansilla Mayor, 
Villaverde de Sandoval y Villamoros 
de Mansilla, con sujeción a los pro
yectos redactados por el Arquitec
to D. Ramón Cañas del Río, cuyos 
planos, presupuestos, memorias, plie
gos de condiciones particulares y 
adicionales formados por el Ayunta
miento se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal (sita en Villa-
moros) todos los días laborables, en 
las horas de nueve a once, hasta el 
día anterior a la subasta. 

La subasta se celebrará en el salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor A l 
calde o en quien éste delegue, con 
asistencia de la mayoría de los seño
res Concejales y del Secretario de 
este Ayuntamiento, a la hora de las 
diez de la mañana del día siguiente 
hábil al en que se cumplan los vein
te días hábiles de aparecer inserto 
el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, descon-
^ndo el día de su inserción. 

Kl tipo de subasta es de noventa y 
CÍIICO mil pesetas (95.000), siendo por 
Cuenta de los respectivos pueblos el 
^nsporte de materiales de la esta-
^l0ti de Santas Martas y el acarreo 
de canto, grava y arena que sean ne

cesarios, y por cuenta del rematante 
el abono al Arquitecto del importe 
de los planos y proyectos redactados 
e inserciones en el BOLETÍN OFICIAL. 

Para tomar parte en la subasta ha
brá de consignarse previamiente en 
la Depositaría de este Ayuntamiento 
en concepto de fianza provisional, 
cuatro mil setecientas cincuenta pe-1 
setas (4.750) a que asciende el cinco l 
por ciento importe del tipo de subas
ta fijado para las mismas, debiendo 
el rematante prestar en su caso la 
fianza definitiva por el diez por cien
to del importe total del remate y pre
sentar la carta de pago que acredite 
la constitución de dicha fianza defi
nitiva dentro de los diez días siguien
tes al en que sea requerido para ello, 
0 sea desde la notificación del acuer
do acordando el remate y la adjudi
cación. 

La duración del contrato será de 
seis meses, a partir del día en que 
empiecen las obras, que ha de ser a 
los diez días siguientes a la firma del 
contrato hasta la terminación total 
I de las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
! en pliego cerrado suscritas por el 
j propio licitador o por persona que 
i legalmente le represente por medio 
! de poder declarado bastante por Le-
: trado con ejercicio en esta provincia, 
: con arreglo al modelo que figura a 
j continuación, extendidas en papel 
1 de 4,50 pesetas de la clase sexta, de-
I hiendo presentarse aquéllas en la 
! Secretaría municipal de esta Corpo-
| ración todos los días laborables, de 
nueve a once, desde el siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia hasta el en que terminen los 
veinte días hábiles, o sea al anterior 
al de la celebración de la subasta, 
acompañando a cada una de las pro
posiciones la cédula personal del l i 
citador y además el resguardo acre
ditativo de haber constituido el de
pósito provisional de que se ha he
cho mención. 

Si en la subasta se presentasen dos 
o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, en el 
mismo acto se verificará la licitación 
por pujas a la llana durante el tér
mino de quince minutos entre sus 
autores, y si terminado dicho plazo 
subsistiese igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

7 

Se hace constar que transcurrido 
el plazo de exposición al público de 
los pliegos de condiciones que han 
de regir la subasta, no se han presen
tado protestas ni reclamaciones con
tra los mismos. 

Mansilla Mayor, 13 de Mayo de 
1936.—El Alcalde, Abundio Alonso. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , mayor de edad, en nom

bre propio (o en concepto de apode
rado de Don . . . . ) , teniendo capaci
dad legal para contratar y no estan
do -comprendido en ninguno de los 
casos a que se refiere el artículo del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL número del 
día . . . . de . . . . , así como de los plie
gos de condiciones íacultativas par
ticulares y adicionales de este Ayun
tamiento y demás requisitos que se 
exigen para tomar parte en la subas
ta y conforme en un todo con los 
mismos, se compromete , con 
estricta sujeción a las condiciones de 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de (aquí la proposi
ción por el tipo de las noventa y cin
co mil pesetas o con la rebaja, advir
tiéndose que serán desechadas todas 
las que no copien en letra la canti
dad en pesetas). 

Igualmente se compromete a abo
nar a los obreros de cada oficio y 
categoría de los que hayan de ser 
empleados en las obras los jornales 
mínimos, que serán los fijados y vi
gentes por la Delegación del Trabajo. 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 
Núm. 306.—71,00 pts. 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del Páramo 

Formada la lista de familias po
bres de beneficencia, con derecho a 
asistencia médico-farmacéutica gra
tuita para el corriente año de 1936, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días, a los efectos de recla
maciones. 

Valdefuentes del Páramo, 8 de 
Mayo de 1936.—El Alcalde, Dioni
sio Garmón. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Formado por la Junta general el re
partimiento de utilidades para el año 
actual, queda expuesto al público en 



la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días, duran
te los cuales y tres días más podrá 
ser examinado por todos los contri
buyentes en el mismo comprendidos 
y producir las reclamaciones que es
timen justas; advirtiendo que con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
510 del Estatuto municipal, toda re
clamación habrá de fundarse en 
hechos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas para 
la jastificación de lo reclamado, pues 
las que así no se ajusten serán desde 
luego desestimadas. 

Igualmente se halla confeccionado 
por la Junta pericial el repartimien
to de pastos y leñas para el año de 
1936, el cual se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, a fin de oir re
clamaciones, pasado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Quintana del Marco, 13 de Mayo 
de 1936.—El Presidente, Nicolás Ca
rrera. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Hecha la rectificación del censo 
de campesinos de este Ayuntamiento 
(negativa por no haber acudido 
nadie a ella) se hace saber que du
rante el plazo de diez días podrán 
formular reclamaciones todos aque
llos que se consideren con derecho 
a su inclusión y lo mismo los que 
figurando en el censo anterior deban 
ser excluidos. 

San Emiliano, 14 de Mayo de 1936. 
— E l Alcalde, (ilegible). 

Juzgado municipal de Boñar 
Don Pedro Diez Gutiérrez, Juez mu

nicipal suplente en funciones del 
propietario, por incompatibilidad, 
de esta villa de Boñar. 
Hago saber: Que en providencia 

de este día y por haber sido anulada 
la subasta de estas mismas fincas, 
que estaba anunciada para el día 
diez y seis del corriente mes, por no 
mediar entre la fecha del anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de fecha de trein
ta de Abril último los veinte días 
que dispone el artículo 1.488 de la 

Ley de Enjuiciamiento civil, y en los 
autos seguidos en este Juzgado a ins
tancia de D. Lucas Ruiz y Ruiz, ve
cino de esta villa, contra D. Mariano 
Sánchez y Sánchez, vecino de Voz-
nuevo, y para pago de trescientas 
cuarenta y ocho pesetas de principal 
y con más las costas y gastos d 
cedimiento, se sacan a púb1 
basta las dos lincas rústicas/gÉ 
tes: 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Habiéndose extraviado la papeleta 
de empeño número 3.274 del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros (le 
León, se hace público que si antes 
de quince días, a contar de la fecha 
de este anuncio no se presentara re

finación alguna se expedirá dupli. 
m á la misma, quedando anii-

a primera. 
Núm. 305.-4,50 pts 

Presa de Nuestra Señora de Marne 
Se convoca a todos los partícipes 

del expresado cauce a Junta general 
extraordinaria para el día 24 del 
presente Mayo y hora de las ocho de 
la mañana, en primera convocatoria 
y a las dos de la tarde en segunda, 
en la casa de Concejo de Marne, 
para tratar en que forma se ha de 
hacer la canal del bosque, que va 
sobre la presa de Roderos y otros 
pueblos, que conduce las aguas para 
la zona de La Cerrada. 

Lo que se hace público par í gene-
qtnocimiento de los interesados. 
Jtojl de Mayo de 1936.—Él 
mente, Hilario Rodríguez. 

Núm. 30&^8,50 ptas. 

Primera. Un prado rl^^f2 
término mixto de Colle y Felet; 
al sitio que llaman, E l Cántico 
Otero, de cabida unos cinco celemi
nes, que linda: por el Saliente, presa 
regadera; Mediodía, de Eulogio Sán
chez, vecino de Pelechas; Poniente, 
de Manuel Domingo, vecino de Colle, 
y Norte, del mismo. Tasado en seis
cientas pesetas. 

Segunda. Otro prado también re
gadío, en término de Colle y sitio 
donde llaman E l Jardín, con varios 
árboles de chopo, de cabida cinco 
celemines aproximadamente 
linda: al Saliente, con arroyo 
día, Claudio Rodríguez, de C 
niente, herederos de Patrie 
de Grandoso, y Norte, con Egiv 
lorado en quinientas cincuenta 
tas. 

Dichos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad de don 
Mariano Sánchez y se venden para 
pago de. la cantidad expresada y cos
tas, debiendo celebrarse el remate el 
día que se cumplan los veinte a la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y a las diez de la 
mañana. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento del 
que desee tomar parte en la subasta, 
advirtiéndoles que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y que j de la Comunidad en mayoría a so
para tomar parte en ella se han de ¡ basla5 siendo de cuenta de cada pue-
consignar sobre la Mesa del Juzgado | Ĵ JQ e| imp0rte 
el diez por ciento de la tasación; que | La l impien se hará con arregle 
no existen títulos de propiedad y el | costumbres de años anteriores 
rematante se habrá de conformar j SotiCOj 16 de Mayo de 1936.-E1 
con el testimonio del acta de rer residente de la Comunidad, Teodo 

Dado en Boñar, a catorce de, ro Lorenzana. 
Mayo de mil novecientos treinta yj ' Núm. 30§.—11,50 ptas 
seis.—El Juez municipal suplente. 

Comunidad de reéaníes de la presa 
de Lumilla 

Siendo llegada la época del arrien
do del puerto y limpieza de la boca-
presa Lunilla, se anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
el día 24 de Mayo y hora de las tres 
de la tarde, bajo el tipo de mil pe
setas. 

Se hace saber también que como 
en años anteriores, se procederá a la 
limpieza de la presa por los cuatro 
pueblos regantes. 

Si alguno dejare de hacerlo se pro
cederá por los Vocales de la Junta 

Pedro Diez. 
Merino. 

-P. S. M., Félix Mateo 

Núm. 307.-36,50 pts. 

L E O N 
Imp. de la Diputación provine^ 

1936 


